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EL SALVADOR 
PROGRAMA DE REFORMA DEL SECTOR HÍDRICO Y DEL SUBSECTOR AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
SECTOR: Consultoría 
SUPERVISIÓN DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN POR SUMA ALZADA PARA LA 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN CIUDADES DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE LA PAZ, USULUTÁN Y SAN MIGUEL 
Préstamo No. Nº 1102/OC–ES 
Llamado No. SP-02–1102/OC–2007; EXPRESIONES DE INTERÉS 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el 
mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual 
aparece en esta página Web. 
 
El Gobierno de La República de El Salvador ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Reforma del Sector Hídrico y del 
Subsector Agua Potable y Saneamiento, el cual comprende la ejecución de diversos componentes, dentro 
de los cuales el apoyo a la reconstrucción y descentralización de sistemas de agua potable y saneamiento, 
dañados por los terremotos del año 2001, en pequeñas y medianas localidades urbanas, es uno de sus ejes 
principales. 
 
Parte de los fondos del Proyecto se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de 
los Servicios de la Supervisión del Proyecto: Diseño y Construcción; por Suma Alzada, para las Obras de 
Rehabilitación en Sistemas de Agua Potable en Ciudades de los Departamentos de La Paz, Usulután y 
San Miguel, según el detalle que sigue. Las firmas serán seleccionadas mediante el método de Selección 
Basado en Menor Costo (SBMC), considerando que como máximo se adjudicará dos lotes a una misma 
firma. 
 
LOTE SISTEMA / CIUDAD DEPARTAMENTO MONTO US $ (Incluye IVA) 
 
--1. San Rafael Obrajuelo y San Juan Nonualco, La Paz, 129,108.00 
--2. Jucuapa y San Buena Ventura, Usulután, 76,228.00 
--3. Santa María; Santa Elena y Concepción Bátres, Usulután, 130,068.00 
--4. San Rafael Oriente y San Jorge, San Miguel, 126,228.00 
--5. Lolotique y Chinameca, San Miguel, 182,468.00 
 
La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), mediante el Convenio de 
Préstamo BID Nº 1102 / OC - ES, está ejecutando el Programa de Reforma del Sector Hídrico y Sub 
Sector Agua Potable y Saneamiento cuyo Objetivo es el de fomentar y consolidar el proceso de reforma 
del sector de recursos hídricos y del subsector de agua potable y saneamiento, con el fin de (a) promover 
la conservación y el uso más racional y eficiente del recurso hídrico; y (b) crear un ambiente institucional 
y empresarial favorable para la inversión pública y privada en servicios de agua potable y saneamiento. 
Como parte del citado Programa, se encuentra el Componente de Apoyo a Procesos de Reconstrucción de 
Sistemas de Agua Potable y Saneamiento, mediante el cual se están financiando las obras de 
reconstrucción de Sistemas de Agua Potable, afectados por los terremotos del 2001. 
 
Para cumplir con este objetivo se requiere de los servicios de consultoría que incluyen todo lo relacionado 
con la supervisión, inspección, control técnico y administrativo de las actividades relacionadas con los 
diseños, la construcción y los montajes de las obras de reconstrucción y rehabilitación de sistemas de 



agua potable; incluyendo entre otros, el seguimiento y aprobación del diseño, aprobación y recepción de 
suministros, seguimiento y control de las obras. Las actividades sin limitarse a estas que comprenderán 
los contratos de Diseño y Construcción son: 
 
--Diseño Final de las Obras 
--Importación de Bienes (equipos de bombeo, tuberías, accesorios, etc.) 
--Instalación de Tuberías, HFD, PVC u otros materiales (diámetros 2” a 10”) 
--Demolición de estructuras (tanques de almacenamiento, etc.) 
--Construcción de estructuras, como: tanques elevados y apoyados, cisternas (tanques de succión) 
--Mejoras en Casetas, predios de Plantas de Bombeo, tanques, etc. 
--Montajes electromecánicos (motor, bomba, arrancador) 
--Obras eléctricas (líneas eléctricas y subestaciones de potencia, etc.) 
--Capacitación a Operadores y personal de ANDA 
 
La consultoría de supervisión se realizará dentro de un plazo de 420 días calendario. 
 
El Gobierno de El Salvador a través de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(ANDA), invita a firmas consultoras provenientes de países elegibles para el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), especializadas en este tipo de trabajo a expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados de “Supervisión del Diseño y Construcción; por Suma Alzada, Para la Rehabilitación de 
Sistemas de Agua Potable en ciudades de los Departamentos de La Paz, Usulután y San Miguel”. 
 
El objetivo de los servicios es el de ejercer la supervisión del diseño final del proyecto y control de la 
construcción de las obras de rehabilitación y reconstrucción de los sistemas de agua potable de las 
localidades citadas en el numeral 2. 
 
Las firmas interesadas deberán proporcionar información en español, que indique que están calificados 
para suministrar los servicios, para el caso: (i) Documentación Legal de la firma; (ii) Documentación 
Financiera (Estados Financieros del último periodo Fiscal, 2006); (iii) Experiencia de la Firma, 
identificando aquella en proyectos de agua potable; (iv) Personal Técnico de la Firma; (v) Equipo de la 
Firma; (vi) Otra información que el Consultor estime pertinente. Serán invitadas, como parte de la lista 
corta para presentar su propuesta técnica y económica, las firmas consultoras que demuestran: experiencia 
comprobada en la realización de diseños y supervisión de proyectos de agua potable que contengan 
componentes como los descritos en el numeral 4. 
 
Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. Los consultores serán 
seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información y requerimientos de información a presentar 
en la expresión de interés, en la página web de ANDA, www.anda.gob.sv y en la dirección indicada 
abajo. Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más 
tardar el 31 de agosto de 2007, hasta las 16 horas (hora local). 
 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
Unidad Descentralizada de Compras, UDC/UDES/ANDA 
Edificio ANDA, Colonia Libertad, Avenida Don Bosco 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2247-2707 
Fax: (503) 2247-2984 
 

http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=ENGLISH
http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=ENGLISH


 
 
 


